
 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA “CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACIÓN 
RADIOFÓNICA DE LA APAT 2009”. 
 
 

1.- Objeto del contrato. 
 

Este contrato tiene por objeto la licitación de una campaña institucional de 
comunicación radiofónica de la APAT para informar a los ciudadanos de sus 
derechos y obligaciones en materia de tributación y recaudación local 
encomendada a la Agencia Provincial de Administración Tributaria -APAT-, así 
como de los servicios que este organismo autónomo presta de las funciones 
que ejerce como órgano instrumental de la Diputación Provincial de Granada. 
 

Las prestaciones a ejecutar objeto del presente contrato de servicios 
serán ofertados por la totalidad. No se admitirá la presentación de variantes o 
alternativas. 

 
2.- Naturaleza del contrato y legislación aplicable. 
 
El contrato a que se refiere el presente Pliego se califica como contrato de 

servicios a tenor de lo dispuesto en el artº 101 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público y tiene carácter administrativo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.a) de dicha norma. 

 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la Ley de Contratos 
del  Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre (LCSP); Por el RD 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, por el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP). La 
aplicación de estas normas se llevará a cabo en relación con todo lo que no 
haya resultado afectado por la Disposición derogatoria única de la LCSP. 
En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán 
de aplicación en todo lo que no se oponga a la LCSP. 
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, las de derecho privado. 
  

En caso de discrepancia entre el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y cualquiera del resto de los 
documentos contractuales, prevalecerá lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
3. Perfil del contratante 
 

                                                           
1 Anexo II de la Ley 30/2007, de 30 de octubre (conforme Dª Final 4ª RD 817/2009, de 8 de mayo): 
Categoría 13, Descripción: Servicios de Publicidad. 
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En el Perfil del Contratante de la APAT se publicará toda información 
relativa a la presente licitación, en concreto el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el pliego de prescripciones técnicas, la 
documentación relativa a los mismos, composición de la Mesa de Contratación, 
la adjudicación provisional y definitiva y cualquier otra información que la 
normativa exija o que tenga una utilidad general para la licitación, siendo el 
acceso a la misma a través de la página web de la APAT (www.apat.dipgra.es/) 

 
4.- Presupuesto del contrato 
 
El presupuesto de licitación del contrato y, en su caso, su desglose en 

precios unitarios, es el detallado en el apartado C del ANEXO I. La cantidad 
que expresa el presupuesto de licitación y, en su caso su desglose en precios 
unitarios, no incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido, ya que el IVA se indica 
como partida independiente. 

 
3. - Existencia de crédito. 
 
Existe crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones 

económicas que se deriven para la APAT del cumplimiento del contrato, en la 
partida del Presupuesto de la Agencia que se detalla en el apartado D del 
ANEXO I.  

 
En el ANEXO I se indicará si el expediente se acoge a la tramitación 

anticipada del contrato, incluso con la adjudicación y formalización del mismo, 
aun cuando su ejecución ya se realice en una o varias anualidades, deba 
iniciarse en el ejercicio siguiente. En este caso la adjudicación del contrato 
queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones del contrato en el ejercicio 
correspondiente. 

 
4.- Plazo de ejecución del contrato. 
 
El plazo de ejecución del contrato será el que se indica en el apartado E 

del ANEXO I y comenzará a contar desde la formalización del mismo. 
 
El contrato podrá prever una o varias prórrogas si así se establece en el 

apartado F del ANEXO I. En su caso, se llevará a cabo de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo primero del artículo 279 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. La prórroga será opcional para la 
APAT y obligatoria para el contratista, debiendo adoptarse de forma expresa y 
constar por escrito como anexo al contrato que resulte de la adjudicación. La 
duración total del contrato y sus prórrogas, en su caso, no será superior al 
plazo máximo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
5.- Procedimiento de adjudicación 
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La adjudicación del contrato se efectuará por procedimiento abierto, al 
amparo de lo establecido en el artículo 122 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
6.- Gastos de publicidad. 
 
Los gastos de publicidad de licitación del contrato, tanto en boletines 

oficiales, como en su caso, en otros medios de difusión, correrán a cargo del 
adjudicatario. Y será requisito indispensable acreditar el pago de dichos gastos 
antes de la formalización del correspondiente contrato.  

El  importe de los gastos por publicidad en medios de difusión distintos del 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) ascenderá como máximo a 500,00 €, y en 
su caso los que originen la publicación en el BOE no serán superiores a 
1.110,00 €.  

 
7.- Garantía provisional. 
 
Los licitadores estarán obligados a la constitución de una garantía que 

responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación provisional 
del contrato cuando así se indique en el apartado H del ANEXO I. El importe de 
de la garantía provisional, de conformidad con el artículo 91 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, será, en su caso, el que se 
determine en el apartado H del ANEXO I, sin que pueda exceder del 3 por 
ciento del presupuesto del contrato, que podrá prestarse en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 84 de dicha Ley, y se depositará en la Caja de la 
APAT cuando se trate de garantías en efectivo o ante el órgano de 
contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores 
anotados, de avales o de certificados de seguro de caución. 

 
En el caso de que el contrato estuviera constituido por lotes a los que se 

pueda licitar indistintamente, las garantías provisionales se presentarán sólo 
respecto de los lotes a los que se licite. 

 
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a 

los licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del 
contrato. No obstante, la garantía será incautada a las empresas que retiren 
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación; y retenida al 
adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva. 

 
8.- Capacidad. 
 
Están facultadas para contratar con el sector público las personas 

naturales o jurídicas españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de 
obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las prohibiciones que señala el 
artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
o, en los casos en que así lo exija dicha ley, se encuentren debidamente 
clasificadas. 

 3



 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la 
actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 

 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. 

 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 

Europea, según dispone el artículo 44 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, deberán justificar mediante informe de la 
respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se acompañará a la 
documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del 
sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la mencionada 
Ley, en forma sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación 
armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las 
empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la 
Organización Mundial del Comercio.  

 
Tendrán capacidad para contratar en el sector público, en todo caso, las 

empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con 
arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren 
habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del 
Estado en que se encuentren estas empresas exija una autorización especial o 
la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el 
servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

 
Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se 

constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de 
las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación 
del contrato a su favor. Los empresarios que concurran agrupados en uniones 
temporales, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, quedarán 
obligados solidariamente frente a la Administración.  

 
9.- Presentación de proposiciones y documentación. 
 
Las proposiciones se formularán en lengua castellana. En el caso de 

presentarse alguna documentación en otro idioma o lengua sin la traducción 
correspondiente, el órgano de contratación se reserva la facultad de no 
considerar dicha documentación. 

 
9.1.- Lugar y forma de presentación. 
 
Las proposiciones y la documentación para la licitación se presentarán en 

sobres cerrados, y habrán de ser entregados en el Registro General de la 
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APAT, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, o enviados por 
correo dentro del plazo indicado en el punto 5 del ANEXO I, referido a días 
naturales, si bien cuando el último día del plazo coincida con sábado, domingo 
o declarado festivo la oferta podrá presentarse en el inmediato día hábil 
posterior; salvo que el anuncio de licitación autorice otro procedimiento, 
respetándose siempre el secreto de la oferta. 

 
 
Cuando la documentación se envíe por correo el empresario deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al 
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax, telegrama o 
correo electrónico en el mismo día. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
80.4 del RGLCAP, sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a 
la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.  

 
Se han de presentar tres sobres distintos, cerrados, uno contendrá la 

proposición económica (criterio económico: precio), otro la documentación 
administrativa que se especifica más adelante y el tercero la proposición 
técnica (criterios técnicos), identificados en su exterior con indicación de la 
licitación a la que concurren y firmados por el licitador o la persona que lo 
represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa. 
En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su 
contenido, enunciado numéricamente. 

 
9.2.-ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR (SOBRE A). 
 

La proposición deberá ir acompañada de los siguientes documentos en original 
o copia con carácter de auténtica según la legislación vigente: 
 
A) Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario, y, en su caso, su 
representación. 
A.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, mediante la presentación de la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en lo 
que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate. 
A.2.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 
presentarán poder bastante al efecto y D.N.I., o documento que le sustituya 
legalmente, del firmante de la proposición. 
A.3.- Cuando dos o más empresas presenten oferta conjunta de licitación, 
constituyendo agrupación temporal, cada una acreditará su personalidad y 
capacidad, y mediante el correspondiente escrito, deberán indicar los nombres 
y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la participación de cada 
uno de ellos, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 
en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y designar la 
persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 
representación de todas frente a la Administración. 
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A.4.- Para los empresarios no españoles de los Estados miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se 
acreditará mediante la inscripción en los Registros o presentación de las 
certificaciones que se indican en el Anexo I del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 
A.5.- Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de 
obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el 
Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa. 
 
B) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o justifiquen 
los requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
B.1.- En los casos en que así lo exija la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, la clasificación exigida para tomar parte en la 
licitación será la indicada en el apartado G del ANEXO I. 
B.2.- Si no se exigiese la clasificación, deberá justificarse la solvencia 
económica, financiera, técnica y profesional de la empresa; bien mediante 
certificado de clasificación de contratista de servicios; o bien, la solvencia 
económica y financiera mediante informe de instituciones financieras y la 
solvencia técnica y profesional por el medio especificado en el apartado G del 
ANEXO I en la forma y según el modelo que figura en el ANEXO V. 
 
C) Declaración responsable, cuyo modelo se transcribe en el ANEXO II de este 
pliego, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar recogidas en el 
artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación 
acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación 
definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta, para lo que 
se le concederá un plazo máximo de quince días hábiles contados desde el 
siguiente a aquél en que se publique la adjudicación provisional en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. No obstante, si dicha documentación 
obrase en poder del Servicio de Contratación de la Diputación de Granada, 
será tenida en cuenta de oficio. 
La prueba, por parte de los empresarios, de no estar incursos en prohibiciones 
para contratar podrá realizarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá 
ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 
 
D) Para las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a 
ejecutarse en España, declaración de someterse a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
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E) Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional, cuando 
ésta haya sido exigida en el apartado H del ANEXO I de este pliego. 
 
F) Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las 
que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de 
Comercio, que concurran a una misma licitación deberán presentar declaración 
responsable sobre esta circunstancia. También deberá aportarse dicha 
declaración, cuando se presenten distintas proposiciones por sociedades en las 
que concurra alguno de los supuestos establecidos en el mencionado artículo, 
respecto de los socios que las integran. 
Se entiende que pertenecen a un mismo grupo la sociedad mercantil, que 
siendo socio de otra sociedad, se encuentre con relación a ésta en alguno de 
los casos siguientes: 
1. Posea la mayoría de los derechos de voto. 
2. Tenga la facultad de nombrar o de destituir a la mayoría de los miembros del 
órgano de administración. 
3. Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con otros socios, de la 
mayoría de los derechos de voto. 
4. Haya nombrado exclusivamente con sus votos la mayoría de los miembros 
del órgano de administración, que desempeñen su cargo en el momento en 
que deban formularse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios 
inmediatamente 
anteriores. Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad cuyos 
administradores han sido nombrados está vinculada a otra en alguno de los 
casos previstos en los dos primeros números de este artículo. 
La no presentación de esta declaración, en caso de hallarse en alguno de estos 
supuestos, será motivo de exclusión o, en su caso, de resolución de contrato; 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o judicial en que pudieren 
incurrir por ocultar información. 
G) Cualquier otra documentación exigible por la normativa específica aplicable 
al objeto del contrato (autorizaciones o licencias necesarias para la prestación 
del servicio). 
Una vez adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición 
de los recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña 
a las proposiciones quedará a disposición de los interesados, según establece 
el artículo 87.4 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. No obstante, si transcurridos otros tres meses más, 
la documentación no ha sido retirada por persona debidamente acreditada en 
nombre de la empresa, se podrá proceder a su destrucción. 

 
 
9.3.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN PONDERABLES EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 
(SOBRE B). 

 
En este sobre habrá de incluirse la documentación técnica acreditativa de 

aquellos criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor que impida 
su valoración mediante cifras o porcentajes y que están establecidos en el 
apartado I del ANEXO I, debidamente firmada, rubricada y numerada (la forma 
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de numeración será la siguiente: número de página correspondiente y número 
total de páginas; ejemplo: página 1 de nº total de páginas). Y además incluirá 
todas las posibles mejoras al Pliego de Prescripciones Técnicas, cuando así se 
requiera en el mencionado apartado I, que se relacionarán en un índice de 
forma independiente y de acuerdo con el modelo establecido en le ANEXO V 
de este Pliego.  

 
 
9.4.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN VALORABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS (SOBRE C). 

 
En este sobre se incluirá la documentación que se indica en el ANEXO II, que 
en todo caso deberá incluir la proposición económica, debidamente firmada y 
fechada, que deberá ajustarse al modelo que figura en el mismo, y su 
presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones. La proposición se 
presentará escrita a máquina, y no se aceptarán aquéllas que tengan 
omisiones, enmiendas o tachaduras que impidan conocer exactamente todo 
aquello que la APAT estime fundamental para considerar la oferta. En caso de 
discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, 
prevalecerá ésta última. 
 
En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, salvo en los casos 
en que se licite por lotes, que podrá presentar una proposición por lote. 
Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo 
ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción 
de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas. 
 
No se admitirán variantes o alternativas. 

 
 
9.5.- Presentación de muestras. 
Cuando la prestación del servicio objeto del contrato implique la utilización 

de materiales de especiales características y éstas sean especificadas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, las empresas presentarán las muestras, 
junto con la proposición, que se consideren necesarias para acreditar dichas 
características, haciéndose constar expresamente esta circunstancia en el 
apartado N del ANEXO I. 

Las muestras deberán presentarse y depositarse en el lugar que se 
indique, en su caso, en el apartado N del ANEXO I. Al depositante se le 
entregará un recibo que acredite la fecha y hora en que se realice el depósito 
de las muestras presentadas, conservando la Administración copia firmada por 
el depositante. 
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Todos los bultos que contengan las muestras deberán llevar, en lugar 
visible, una etiqueta identificativa, en la que se especificará: Documentación 
Técnica/ muestras, licitación a la que concurren y, en su caso, el número de 
lote o variante a que corresponde, indicación del nombre y apellidos o razón 
social de la empresa y número de bultos que componen la presentación de las 
muestras. 

Las muestras deberán cumplir las normas de embalaje que determine el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Las muestras presentadas por las empresas que no hubiesen resultado 
adjudicatarias, deberán ser retiradas, previa presentación del correspondiente 
recibo, en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
notificación de la resolución de adjudicación definitiva, salvo aquellas que el 
órgano de contratación considere oportuno retener, por haberse interpuesto 
recurso, reclamación o existir cualquier otra incidencia contractual. 

 
Las muestras presentadas por los adjudicatarios no podrán ser retiradas 

hasta que se haya efectuado la recepción del servicio. Una vez efectuada la 
recepción, el adjudicatario dispondrá de treinta días, a partir de la firma de la 
última acta de recepción, para solicitar por escrito del órgano de contratación 
autorización para la retirada de las muestras. 

 
9.6.- Mantenimiento de las proposiciones.  
 
Los licitadores deberán mantener su oferta hasta que transcurran los 

plazos señalados en el artículo 145 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, para la adjudicación del contrato. Si las 
proposiciones se retiran con anterioridad, el licitador perderá la garantía 
provisional, si se hubiere constituido. 

 
No obstante, de no producirse la adjudicación en los plazos señalados, 

los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición y a la devolución o 
cancelación de la garantía provisional, si se hubiere constituido. 

 
10.- Apertura de proposiciones y adjudicación. 
 
10.1.- Mesa de Contratación. 
 
La Mesa de Contratación calificará previamente la documentación incluida 

en el SOBRE A acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, así 
como la garantía provisional en los casos en que se haya exigido, comunicando 
a los interesados los defectos y omisiones subsanables que aprecie en la 
documentación. A tal fin se reunirá con la antelación suficiente, previa citación 
de todos sus miembros. 

 
Además la Mesa de Contratación determinará los licitadores que deban 

ser excluidos del procedimiento por no acreditar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos, comunicando verbalmente, telefónicamente o por cualquier 
otro medio que permita tener constancia de su recepción por el interesado, 
igualmente comunicará a los interesados los defectos subsanables, que 
 9



 

además se harán públicos a través del tablón de anuncios del órgano de 
contratación, concediéndoles un plazo no superior a tres días hábiles para su 
subsanación. 

 
Una vez calificada la documentación administrativa y realizadas, si 

proceden, las actuaciones indicadas, la Mesa en un plazo no superior a siete 
días a contar desde la apertura del sobre A, procederá a la apertura en acto 
público del SOBRE B (Documentación relativa a los criterios de adjudicación 
ponderables en función de un juicio de valor), y se remitirá al órgano encargado 
de su valoración dejando constancia de todo lo actuado. 

 
La composición y designación del órgano que debe efectuar la valoración 

se adecuará a lo previsto en los artículos 28 y 29 del RD 817/2009, de 8 de 
mayo, de desarrollo parcial de la Ley 30/2007. 

 
Seguidamente, una vez emitidos, en su caso, los informe solicitados al 

órgano encargado de la valoración de la documentación del sobre B, la Mesa 
de Contratación procederá en acto público a dar a conocer la ponderación 
asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor y procederá a la 
apertura del sobre C “(Documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorables mediante la aplicación de fórmulas). 

 
Cuando entienda que alguna de las proposiciones podría ser calificada 

como anormal o desproporcionada, tramitará el procedimiento previsto al efecto 
por el artículo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en vista de su 
resultado propondrá al órgano de contratación su aceptación o rechazo, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 4 del mismo artículo. 

 
Fuera del caso previsto en la letra anterior propondrá al órgano de 

contratación la adjudicación provisional a favor del licitador que hubiese 
presentado la proposición que contuviese la oferta económicamente más 
ventajosa según proceda de conformidad con lo establecido en el presente 
pliego. 

 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador 

propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de 
contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 
deberá motivar su decisión. 

 
Transcurridos dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones 

sin que se hubiese efectuado la adjudicación provisional, los licitadores tendrán 
derecho a retirar su proposición. El plazo indicado se ampliará en quince días 
hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 
136.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en 
relación a la apreciación de ofertas con valores anormales o 
desproporcionados.  

 
10.2.- Criterios de adjudicación. 
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Los criterios que han servir de base para la adjudicación del contrato, así 
como su ponderación y forma de acreditación, se especifican en el apartado I del 
ANEXO I. 

 
Conforme a la Disposición Adicional Sexta de la Ley de Contratos del Sector 

Público, cuando concurran las circunstancias que se describen en la misma se 
dará preferencia a las empresas que tengan en su plantilla personas con 
discapacidad o en situación de exclusión social y con entidades sin ánimo de 
lucro. 

 
10.3- Adjudicación del contrato. 

 
El órgano de contratación a la vista de las proposiciones presentadas, 

adjudicará provisionalmente el contrato al licitador que haya presentado la 
oferta económicamente más ventajosa.  

 En cuanto a las ofertas con valores anormales o desproporcionados se 
estará a lo dispuesto en los artículos 136 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público y 85 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
El órgano de contratación acordará la adjudicación provisional del 

contrato en resolución motivada que deberá notificarse a los candidatos o 
licitadores y publicarse en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

 
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá 

producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el 
siguiente a aquél en que se realice dicha publicación. Durante este plazo, el 
adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad 
social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para 
contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, que le reclame el órgano de contratación, así como a constituir la 
garantía que, en su caso, sea procedente. La adjudicación provisional deberá 
elevarse a definitiva dentro de los diez hábiles siguientes a aquél en que expire 
el plazo anteriormente indicado, siempre que el adjudicatario haya presentado 
la documentación señalada y constituido la garantía definitiva, y sin perjuicio de 
la eventual revisión de aquélla en vía de recurso especial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público. 

 
11.- Garantía definitiva. 
 
Acordada la adjudicación provisional del contrato en resolución motivada 

y antes de la elevación a definitiva y en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente a aquél en que se publique la adjudicación 
provisional en el perfil de contratante del órgano de contratación, el 
adjudicatario deberá constituir a disposición del órgano de contratación una 
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garantía de un 5 por ciento del importe de adjudicación, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.  

 
Si esta garantía se constituye mediante aval, y los poderes no están 

bastanteados de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el bastanteo 
se realizará en la Secretaría General de APAT con carácter previo a su 
presentación. 

 
El mismo plazo se establece como máximo en el supuesto de que el 

adjudicatario lo sea en UTE para la formalización de la correspondiente 
escritura pública. 

 
Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Cooperativas 

Andaluzas, éstas sólo tendrán que aportar el 25 % de la garantía. 
 

La garantía exigida podrá prestarse en alguna de las formas que se establecen 
en el artículo 84 la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público; y se depositará en la Caja de la Corporación. 
 
Al amparo del artº 84 de la LCSP se admitirá la constitución de la garantía 
definitiva mediante la modalidad de retención en el precio. 
 
Si se realizaran recepciones parciales del servicio, el contratista no podrá 
solicitar la devolución o cancelación de la parte proporcional de la garantía. 
En el caso de que se oferte como mejora la ampliación del plazo de garantía, la 
devolución de la garantía definitiva no se producirá hasta que concluya el plazo 
de mejora ofertado. 

 
12. - Formalización del contrato. 
 
El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del 

plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación definitiva, constituyendo dicho documento titulo suficiente para 
acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar 
que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo a su cargo los 
correspondientes gastos. 

 
En el caso de otorgamiento de escritura pública, el contratista hará 

entrega de una copia auténtica de dicho documento notarial en el que se 
acredite, mediante una nota expedida por la oficina liquidadora competente, el 
pago o exención de los impuestos que procedan, así como una copia simple y 
tres fotocopias de la primera copia de escritura. 

 
No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 
13.- Obligaciones del contratista y penalidades. 
-El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total 

fijado para la realización del mismo, así como los plazos parciales señalados 
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para su ejecución sucesiva. Si llegado el término de cualquiera de los plazos 
citados, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al 
mismo, la APAT podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición 
de penalidades económicas. Estas ascenderán a la cuantía que se determine 
en el apartado LL del ANEXO I, o en su defecto, a las fijadas por el artículo 196 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen 

la indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la APAT, 
originados por la demora del contratista. 

 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por 

parte de la Administración, aplicándose a estos efectos lo dispuesto  en los 
artículos 196 a 198 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. No obstante, si el retraso fuese producido por motivos no 
imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole una 
prórroga del tiempo que se había señalado, se le concederá un plazo que será, 
por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro 
menor.  

 
Con independencia de la imposición de penalidades por incumplimiento 

del plazo total del contrato o, en su caso, de los plazos parciales, en el 
apartado LL del ANEXO I se podrán indicar otras penalidades específicas. 

 
-El contratista queda obligado al cumplimiento de todas las disposiciones 

vigentes en relación con la actividad a desarrollar, y deberá obtener los 
permisos, autorizaciones y cesiones necesarias para utilizar los materiales, 
procedimientos y equipos necesarios para la ejecución del contrato. 

 
-El adjudicatario será responsable de toda reclamación relativa a la 

propiedad industrial, intelectual o comercial de los materiales, procedimientos y 
equipos utilizados en la prestación del servicio, debiendo indemnizar a la APAT 
de todos los daños y perjuicios que para ésta pudieran derivarse de la 
interposición de reclamaciones. 

 
-Será obligación del contratista indemnizar de todos los daños y perjuicios 

que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera 
la ejecución del contrato. 

 
-El adjudicatario deberá celebrar contrato escrito con el personal que 

adscriba al servicio, y comprometerse al exacto cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las disposiciones vigentes en materia de 
legislación laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. 

 
-El personal que adscriba el adjudicatario para la prestación del servicio 

formará parte exclusivamente de su empresa, no teniendo relación laboral 
alguna con la APAT, que en ningún momento será responsable de las 
obligaciones del contratista respecto de aquéllos, aún cuando los despidos u 
otras medidas que adopte sean consecuencia directa o indirecta del 
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cumplimiento, incumplimiento, rescisión o interpretación del contrato suscrito 
por ambas partes. 

 
-El contratista deberá desarrollar la ejecución del contrato bajo la 

dirección, inspección y control del órgano de contratación, el cual podrá dictar 
las instrucciones que estime oportunas para el fiel cumplimiento de lo 
convenido. En caso de que el contratista o personas de él dependientes 
incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha 
del contrato, el órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas 
concretas para conseguir o restablecer el buen orden de la ejecución de lo 
pactado. 

 
-La APAT podrá ordenar a la empresa adjudicataria que retire a algún 

trabajador del servicio por resultar sus servicios insatisfactorios o deficientes. 
 
-El adjudicatario deberá solicitar y obtener de la Administración cuantas 

autorizaciones ó licencias requiera el ejercicio de la actividad. 
 
-Con carácter previo a la formalización del contrato, el/los propuesto/s 

como adjudicatario/s deberán tener vigentes las correspondientes pólizas de 
seguro de accidentes y de responsabilidad civil, si ello fuese necesario por la 
naturaleza del servicio. La Administración de manera opcional y con carácter 
previo a la adjudicación podrá exigir su presentación. 

 
 

14.- Recepción o conformidad. 
 
El contrato se entenderá cumplido cuando el contratista haya realizado, 

de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la 
totalidad de la prestación. Pero este cumplimiento requerirá por parte de la 
Administración, un acto positivo de conformidad que es la recepción formal. 

 
La recepción se efectuará en los términos y con las formalidades 

establecidas en los artículos 205, 281 Y 284 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

Si la Administración entiende que existen defectos con ocasión de la 
recepción, los advertirá al contratista y le concederá un plazo para subsanarlos. 

 
Si la Administración estima que no es posible la recepción porque los 

trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como 
consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, no subsanables, 
podrá rechazar la prestación quedando exenta de la obligación de pago o 
teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 
15.- Pago del precio. 
 

El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada y recibida de 
conformidad por la APAT, en los términos establecidos en las normas que rigen 
el contrato, con arreglo al precio convenido. 
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El pago se llevará a cabo una vez presentada por el contratista la factura 
correspondiente, que deberá contener todos los requisitos legalmente exigibles; 
y ser informada favorablemente por los técnicos de la APAT responsables de la 
supervisión de los trabajos objeto del contrato. 
 
El régimen de pagos será el previsto en el apartado J del ANEXO I. 
 
Si la APAT se demorase en el pago, deberá abonar al contratista los intereses 
de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (artículo 200.4 
LCSP). 

 
16.-Revisión de Precios. 
 
El precio del contrato no será objeto de revisión. No obstante, en caso de 

que la duración del contrato sea superior a un año o bien sea igual a un año y 
se proceda a su  prórroga, el precio se actualizará incrementándose o 
disminuyéndose en función de la variación que experimente el Índice de 
Precios al Consumo o cualquiera de los índices de los grupos, subgrupos, 
clases o subclases que en él se integran, en el año inmediatamente anterior, de 
acuerdo con los datos facilitados por el contratista mediante certificación del 
Instituto Nacional de Estadística. 

 
La revisión no podrá superar el 85 por ciento de variación experimentada 

por el índice adoptado. 
 
17.-Riesgo y ventura. 
 
La ejecución del contrato de suministro se realizará a riesgo y ventura del 

contratista. 
  
18.-Plazo de garantía. 
 

El plazo de garantía se fija en el tiempo de duración del contrato, salvo que en 
atención a las características del contrato se establezca otro plazo en el 
apartado K del ANEXO I. 
 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya 
formalizado alguno de los reparos o la denuncia de la existencia de vicios o 
defectos, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la 
prestación efectuada, y le será devuelta o cancelada la garantía definitiva, 
conforme a lo establecido en el artículo 90 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público. 
 

19.- Cesión del contrato y subcontratación. 
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El adjudicatario podrá ceder a un tercero los derechos y obligaciones 
dimanantes del contrato, siempre que las cualidades técnicas o personales del 
cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato y 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 209 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
Cabe la subcontratación de prestaciones parciales objeto del contrato, 

salvo que el contrato disponga lo contrario o que por su naturaleza o 
condiciones se deduzca que ha de ser ejecutado directamente por el 
adjudicatario, previa autorización expresa de la APAT y cumplidos los 
requisitos establecidos en el artículo 210 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público.  

 
20.- Resolución del contrato. 
 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 206 y 

284 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, con 
los efectos señalados en los artículos 208 y 285 de la citada Ley. 

 
Serán igualmente causa de resolución: 
a) Las reiteradas deficiencias en la prestación del servicio. 
b) El incumplimiento, por parte del contratista, de cualquiera de las 

obligaciones impuestas en el apartado M del ANEXO I de este pliego de 
cláusulas o en el de prescripciones técnicas. 

 
22. - Prerrogativas de la Administración y Jurisdicción competente. 
 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los 

contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar 
los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y 
efectos señalados en la legislación administrativa vigente. 

Los acuerdos que, previo informe del Secretario-Adjunto de la APAT y de 
la Intervención de la Corporación, dicte el órgano de contratación, en cuanto a 
la interpretación, modificación y resolución de los contratos serán 
inmediatamente ejecutivos. 

 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, 

resolución y efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el 
órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 
administrativa y serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, y en particular, ante el Juzgado o Tribunal de aquella que 
extienda su competencia sobre la provincia de Granada. 

 
En Granada a 15 de julio de 2009 

LA JEFA DE SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
 
 

Fdo: María Teresa Martín Bautista 
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DILIGENCIA DEL SECRETARIO ADJUNTO APAT, D. ILDEFONSO COBO 
NAVARRETE, PARA HACER CONSTAR QUE: 
 
El Secretario Adjunto de la APAT presta su conformidad al presente pliego, en 
Granada, a  27 de julio de 2009. 
 
 

 
Fdo: Ildefonso Cobo Navarrete 

 
 
 

 
DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR QUE: 
 

Se ha llevado a cabo la fiscalización del pliego que antecede y del 
expediente del que forma parte, el resultado de dicha fiscalización: 
 

 Ha sido favorable, sin evacuación de informe alguno 
complementario a la presente diligencia.  
 

 Se expresa en informe complementario a la presente diligencia. El 
mencionado informe contiene, en su caso, advertencia del carácter 
suspensivo de los extremos reparados.  
 
En Granada, a    de                  de          . 

EL INTERVENTOR 
 

 
 
 

Fdo.: Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA “CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACIÓN 
RADIOFÓNICA DE LA APAT 2009”. 

 
 

ANEXO I 
CUADRO RESUMEN 

 
1 Expediente nº: 4/2009 
2 Fecha de aprobación del expediente:  
3 Procedimiento de adjudicación: ABIERTO    
4  Tramitación del expediente: ORDINARIA      
5 Plazo de presentación de proposiciones: 15  DÍAS NATURALES 

DESDE LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN EN EL 
BOP DE GRANADA 

  
 

A Objeto del Contrato: CONTRATACIÓN DE UNA CAMPAÑA
INSTITUCIONAL DE COMUNICACIÓN RADIOFÓNICA PARA 
INFORMAR A LOS CIUDADANOS DE SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRIBUTACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LOCAL ENCOMENDADA A LA AGENCIA 
PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA -APAT-, ASÍ 
COMO DE LOS SERVICIOS QUE ESTE ORGANISMO AUTÓNOMO 
PRESTA Y DE LAS FUNCIONES QUE EJERCE COMO ENTE 
INSTRUMENTAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GRANADA. 
 
Código CPA-2003:  
En el caso de superar el importe establecido en el artículo 125.1.b), 
CPV:  
- El suministro objeto de esta contratación podrá ser ofertado  por: 
   La totalidad     
   Por lotes        

B Tramitación del gasto: ORDINARIA  
C - Presupuesto base de licitación:  50.000 € + 8.000 € (16%  IVA)    

- Precios unitarios:  
- Distribución por lotes:  
  Lote nº     Presupuesto:     €. IVA    €. Precio unitario, en su caso: 
€.IVA     €.                                                                                      

- Anualidades (si proceden): 
- El valor estimado del contrato coincide con el presupuesto de 
licitación: 
 X SI                
     NO        
Valor estimado:  

D Partida presupuestaria:  
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390.61100.22602 
E Plazo de ejecución:  

- Fecha de inicio:  DESDE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
- Plazos de prestación de los servicios: TRES MESES  

F Prorroga: NO 
      G Solvencia: UNA RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES SERVICIOS

ANÁLOGOS REALIZADOS DURANTE LOS TRES ÚLTIMOS 
AÑOS, INDICANDO IMPORTE, FECHAS Y DESTINATARIOS 
PÚBLICOS O PRIVADOS DE LOS MISMOS, INCORPORANDO 
LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS. 
LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA SE ACREDITARÁ 
MEDIANTE INFORME DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 

H Garantía provisional:  2% del presupuesto bases del contrato    
 Importe: 1000 € 
  

I Criterios de adjudicación: 
1. Propuesta de estrategia creativa apropiada a los fines 

previstos.............20% 
2. Propuesta de estructura y difusión de la campaña: 

.................................20% 
3. Propuesta de avance del contenido de la 

campaña.................................20% 
4.  Mejor precio......................................................................15% 
5. Producción original de la imagen institucional de la 

APAT.......................10% 
6. Adaptación de los mensajes a cada zona de la 

provincia........................10% 
7. Mejoras sobre el contenido de los 

pliegos..................................................5% 
 

J Régimen de pagos: A LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS
MENSUALES       

K Plazo de garantía: EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO 
L Revisión de precios:  NO                                          Índices o 

formulas:      
LL Penalidades especificas : NO 
M Causas específicas de resolución del contrato:   INCUMPLIMIENTO 

DE LAS CONDICIONES DE EJECUCIÓN ESTABLECIDAS EN LOS 
PLIEGOS DEL CONTRATO    

N Procede presentar muestras: NO     
Lugar de entrega:  
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ANEXO II 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

 Don..........................................con domicilio en 
............................................. y D.N.I. nº............................. en plena posesión de 
su capacidad jurídica  y de obrar, en nombre propio (o en representación 
de.........................................................), hace constar: 
 
 Que enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen la adjudicación del contrato de LA 
“CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACIÓN RADIOFÓNICA DE LA 
APAT 2009”,  se compromete a su prestación por un importe de  
…………………….. € (IVA excluido), al cual corresponde un IVA de …….….. €, 
según las características establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 Así mismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 
para contratar  con este organismo autónomo local de la Diputación Provincial 
de Granada. 
 

 Lugar, fecha y firma. 
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ANEXO III 
 

 
 
 D. ............................................................, con D.N.I........................ y 
domicilio a efectos de notificaciones en ....................................................., 
teléfono ....................., actuando en nombre propio o representación de la 
Empresa o Sociedad .............................., en su calidad de ...................., declara 
bajo su personal responsabilidad: 
 

 
- Tener capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones que 
contiene en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. 

- Que el licitador persona física o los administradores de la persona 
jurídica que representa, no están incursos en ninguno de los supuestos 
a que se refiere la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades 
de los miembros de Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado; Ley 5/1984, de 24 de Abril, 
modificada por Ley 4/1990, de 23 de abril, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sobre incompatibilidades de altos cargos  y Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas. 

 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias  

con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía impuestas por las 
disposiciones vigentes, encontrarse inscrito en la Seguridad Social y al 
corriente en el abono de las cuotas correspondientes, así como estar de 
alta y al corriente en el impuesto de Actividades Económicas. 

 
Fecha,  firma y sello de la empresa 
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ANEXO IV 
 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO EN PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
Don/Dña. 
______________________________________________________________ 
Con DNI ______________________________, en nombre propio/ en 
representación de 
_______________________________________________________________
_______ 
con CIF ________________________ (cumplimentar lo que proceda). 
 
 
 

A U T O R I Z A 
 

A la Agencia Provincial de Administración Tributaria a solicitar la cesión de la 
información, por medios informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de 
estar o no al corriente de sus obligaciones  tributarias  con  el   Estado, a  
efectos del  procedimiento  de  contratación 
TITULO 
_______________________________________________________________ 
Nº EXPTE. _______________, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y 
demás disposiciones de aplicación. 
 
 

En ............................, a .......... de ................................. de 20............... 
 
 
 
 
 
Fdo.: 
 
 

(Sello de la empresa, en su 
caso) 
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MODELO AVAL ASEGURADORAS 
 
 

La  Compañía . ................................................................ 
 

ASEGURA 
 
a ..................................... (Nombre de empresa o particular) con C.I.F./N.I.F. 
.................., en concepto de tomador del seguro, ante la AGENCIA 
PROVINCIAL DE ADMIINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE GRANADA, en 
adelante asegurado, hasta el importe de ......................... (especificar en 
número y letra), en los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas 
administrativas particulares por la que se rige el contrato (...................) en 
concepto de garantía DEFINITIVA, para responder de las obligaciones, 
penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y 
demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 
 
El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos 
exigidos en el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.  
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho 
al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura 
del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el 
asegurador deba hacer efectiva la garantía. 
 
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro. 
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer 
requerimiento de la AGENCIA PROVINICIAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE GRANADA  o quien en su nombre sea habilitado legalmente 
para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Contratos del Sector Público, y legislación complementaria. 
 
 
En ..........................., a ...... de ......................... de ......... 

     LA COMPAÑÍA (*) 
 
 
 
     Fdo.: ...................................................... 
 
* IMPORTANTE SELLO Y FIRMA. Si se tratase de una entidad bancaria 
regional o aseguradora no habitual deberá estar bastanteada ante notario. 
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MODELO DE AVAL BANCARIO 
 
 

.................................................................. (Nombre del Banco o Caja) , con 
C.I.F. ......................, y domicilio en 
......................................................................................................., y en su 
nombre y representación D/ª..............................................................................,  
con poderes suficientes obligarle a este acto, otorgados ante el/la Notario de 
............................. D/ª .................................. 
......................................., el día ......................, número de protocolo ................, 
que no han sido revocadas y que han sido considerados bastantes por 
..................................................................... 
...............................................................................................................................
........................... 
 

AVALA 
 
 
A ....................................................................................... (nombre de empresa 
o persona) con C.I.F. o N.I.F. ....................................., en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 83  de la Ley 30/2007,de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público., en concepto de FIANZA DEFINITIVA, para responder de la 
adjudicación de la obra .............................................................................. 
(concepto), ante la AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE GRANADA por importe de 
.................................................................... (en letra y número). 
 
Este aval tendrá validez en tanto la AGENCIA PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE GRANADA no autorice su cancelación. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma el presente 
documento de Aval en Granada, a ......... de .......................... de .............. 
 
 

     LA COMPAÑÍA (*) 
 
 
     Fdo.: ...................................................... 
 
Este aval ha quedado inscrito en el Registro Especial de Avales de nuestra 
Entidad con el número .......................... nº de Registro 
............................................. 
 
 
* Cuando se trate de Entidades Bancarias o aseguradoras reconocidas 
(bastanteos) 
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ANEXO V 
 

RELACIÓN DE MEJORAS AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
(SIN INCREMENTO DEL PRECIO). 

 
1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  
10.  

 
 

FECHA, FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA 
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ANEXO VI 
 

RELACIÓN DE SERVICIOS ANÁLOGOS  EFECTUADOS DURANTE  LOS 
TRES ÚLTIMOS AÑOS. 

 
 

SERVICIO CONTRATAN
TE LUGAR 

PLAZO 
DE 

EJECUCI
ÓN 

PRESUP
UESTO 

CON IVA 
FECHA

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
 
 

FECHA, FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA 
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	En Granada, a    de                  de          .
	EL INTERVENTOR

	AVALA

